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RESOLUCION No. 89-2-1-1- 3698 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARÍO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 
ADN-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de mayo de 198%, se ha otorgado ante el 
Notario Yigésimo Primero del cantón Guayaquil. abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA PREFOR S.A.; , 

QUE el arquitecta Carlos Calderón Cueva, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio del abogado Lenin Cheing Flores, ha solicita- 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a 

cuyo efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de 
la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Guayaquil, con el No. 

R-3 3324 del 14 de enejo de 1988; 

QUE el Departamento de Inspección y vontrol ha 
prezentado el informe favorable Noa. 89-0927-14A del 28 de 

febrero de 1989, el mismo que amplía el informe No. 

29-0585-14 del 31 de enero de 198%; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-bI-CA- 239-1200 del 2% de mayo de 198735 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: (4) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA PREFOR S.A. por UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES dividido .en mil quinientas 
acciones de mil sucres cada una; Y, bj la reforma de,
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estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO —SEGUNDO.-  - * DISPONER -. que el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la 

iatriz de la.escritura pública que se -aprueba, tome nota 

del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta arotlación. ? 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón “Quavádqwil:i *a) inscriba bajo el 

e ofukro Pegiztro de lodustiiades”, Ja feleriga escritura 
Ó Py  Pitokhica junto  ¿Opuetl AAPNARENLA Resolución, archive una 

ad na coma de dicha escri ty da LEE $e las restantes con la 
E AENA A : e ; Po ¡AY 14 de la inacripción. que e tordeña: y; b) cumpia las 

b ¿A lee prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

A UN ! a É Say pa . a - - - 
RTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Trigési- 

A Fra - del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
Moo. Ma ésciótura pública del 28 de diciembre de 1984 por la 

Chal se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a Aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

pun la presente Fesolución Y siente razón de esta 

anotación 

ARTICULO GUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

una de lc diarios de masor ciiculación en el domicilio 
principal de de Compañia, Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLI fea, vuelva el expediente. 

COMUN TRESE., > DADA / firmada en la Superinten- 
dencia de CUcijpañlas, er ttuayaquil, a 3 1 MÁ .., ] 31 MAYy 1989 

   

NA, 
ár. Larcí Gelger Friedbera 

SUE IRTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INIENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

dado 

Exp Mio. 42.434: El. 

     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo-
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jas 15.414 a 1:80 9)" del Regístro Mercantil, Libro de Indus- 

tríales y anotada bajo el núwero 9.731 del Repertorio.- Guayaquil, Junio 
y 

veinte de mil noveciontes ochenta y nugí».-El Registrador Mercantil .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta Resolución a foja 

18.223 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la inacripción respec 

tiva.- Guayaquil, Junio veinte de mil novecientos enta y nueve.-El Re-    

        

gistrador Mercantíl. 

AB. rCiUR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
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